
  

    

IS, 
AS 

    
EXTRACTO 

A DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA GARIBOL.5A, DEA CIUDAD 

DEL ESTATUTO. 

O NECEDaNES. la La compañía CARIBOL S.A., se constitu mediante escritura pública otorgada ante 

Sintra Sé mo del <a cantón O a recita et 20 de dcambre lo 2006, aprobada mediante Resolución No. 

me dad. e SoodbT al 5 el Aegr ist Mercanti del cantón Guayaquil, 

  

febrero de ai 

| Y 
BOL. 

ME de la nación de o al cantón Balao, y rn del os otorgada a 14 de on E 2012, 

el Notario Décimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada pa tendencia de 

MAS Resolución NO. 8CAH.DJDC.Q.12.0005175 
de 7 SEP. 

3.- OTORGANTE.- a al otorgamiento de la escritura publica antes mencionada el seftor Robert 

Josaph Paredes Torres, de Gerente General, de estado civil casado, ecuatorlano y Somiedo 

en esta ciudad de uavaquil 

4- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO 
y Y PUBLICACIÓN.- penntendencia de 

Compañías mediante 9 Resolunón No. 8C-4-DJC-G-12
-0005175 de 7 SEP, ani a e ec cambio de 

ordenó la publicación del extracto de la refenda escntura pública, or tres días cues, para efectos de 

poc de ers señala o 33 de la Loy de Compañías y Reglamento 10 de Opbsición, COMO acto 

a su Iscripción.     

      
- REFORMA DEL EST La reforma del estatuto se refiere a lo “ARTÍCULO CUARTO DEL. 

! Somco: La la dono tienes su ¿domiaio praia en el Cantón Balao, tspúbiica del Ecuador, pero podrá 

| establecer sucursales o agencias dentro del país o de él”. 

| Guayaquil, 7 SEP. 2012 
. 

Ab, Víctor Anchundia. ” COMPANIA : 
DE GUAYAQUE, e 11-12-43 Sept.2012 

  

 


